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Sociedad Anónima, Chemical and Pharmaceutical Company., contra reso
lución del Registro de 'la Propiedad Industrial de 5 de marzo dse 1991
y de la Oficina Española·· de Patentes y Marcas de 14 de diciembre
de 1992, se ha dictado, con fecha 21 de junio de 1994, por el citado Tribunal,
sentenda, declarada nrme, cuya parte dispositiva es como sigue:

•Fallan;ws: Que, estimando el recurso contencioso-admjnistrativo inter
puesto por el Procurador don Paulino Monsalve Gurrea (posteriormente,
por fallecimiento, el Procurador don Antonio María Alvarez-Buylla y Bailes
teros), en nombre y repre'sentación de -Recordati, Sociedad Anónima, Che
mical and Phannaceutical Company" (antes "Laboratorios Cusí, Sociedad
Anónima"), debemos declarar y declaramos nulas y sin efecto las reso
luciones del Registro de. la Propiedad Industrial de fechas 5 de- marzo
de 1991 y 14 de diciembre de 1992, esta última desestimatoria del recurso
de reposición, por no ser confonnes a derecho y, en consecuencia, decla
rarnos procedente la inscripción de la marca número 1.286.520, "Uronid
Laboratorios Cusi, Sociedad Anónima" solicitada; sin especial pronuncia
miento sobre costas.»

En su virtud, este orgp.nismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a -bien disponer que se
cumpla en sus proplos ténninos la referida sentencia y se publique el
aludido falIo en el.Boletín Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. S"
Madrid, 17 de octubre de 1994.-El Director general,. Julián Alvarez

Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

24741 RESOLUCION de 17 de octubre de i994, de la Ojwina Espa
ñola de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cum.
plimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, declarada firme, en el recurso con
tencioso-administrat'ivo número 28/93, promovido por ·Te-
lefónica de España, Sociedad Anónima-.

En el recurso contencioso-adrnintstrativo número 28/93, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por .Telefónica de España,
Sociedad Anónima., contra resolución del Registro de la Propiedad Indus-
trial de, 18 de marzo de 1991, se ha dictado, con fecha 26 de' mayo de
1994, por el citado Tribunal, sentencia, declarada firme, cuya parte dis-_
positiva es como sigue:

•Fallamos: Estimamos el recurso deducido por la representación pro
cesal de ~Telefónicade España", contra los actos a que el mismo se contrae,
declarando su derecho a inscribir la marca que dichos actos deniega; sin
costas._

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de ..27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el ~Boletfn Oficial del Estado_.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 17 de octubre de 1994.-El Director general, Julián Alvarez

·Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

24742 RESOLUCIONde 17de octubre de 1994, de la OficinaEspa
ñolade Patentes y Marcas, por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Superior
de Justicia de Valencia, referente al expediente de marca
número 1.261.890, en el recurso contencioso-administra
tivo número 2.036/93, promovido por don Alberto Gurcía
Hernandez:

En el recursocontencioso-administrativo número 2.036/93, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Valencia por don Alberto García
Hemández, contra resolución de la Oficina Española de Patentes y.Marcas
de 11 de marzo de 1993, se ha dictado, con fecha SO de junio de 1994,
por el citado Tribunal, sentencia, contra la que se.ha interpuesto recurSO
de casación, cuya parte dispositiva es como sigue:

_Fallamos: 1. La desestimación del recurso contencioso-adrninistra
tivo interpuesto por don Alberto García I1ernández, asistido del Letrado
doña Herminia Royo García, contra la resolución de 11 de marzo de 1993
por la Oficina Española'de htentesy Marcas, desestimatoria del recurso
de reposición ÍJ;J.terpuesto contra la resolución denegatoria de la inscripción
de la marca ~De la mero Trobada de música del Mediterrani".

2. La no imposición de las costas causadas en el presente expediente.•

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el.Boletín Oficial del Estado-,

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 17 de octubre de 1994.-EI Director general, Julián Alvarez

Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

2.4743 RESOLUClON de 17 de octubre de 1994, de la Oficina Espa
ñola de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cum.
plimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Superior
de Justicia de Cataluña, en el recurso contencioso-admir
nistrativo n1fmero 882/91,·proma1Jido por ..Compañía poca
Radiadores, Sociedad AnónimaJO •

En el recurso contencioso-administrativo número 882/91, il).terpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña por _Compañía Roca
Radiadores, Sociedad Anónima», contra resolución del Registro de la Pro
piedad Industrial de 11 de abril de 1991, se ha dictado, con fecha 11
de julio de 1994, por el citado Tribunal, sentencia, cuya parte dispositiva
es como sigue: .

_Fallamos: Que ~stimam.osel recurso contencioso-administrativo inter
puesto por la representabón de la MCompañía Roca Radiadores, Sociedad
Anónima", contra resolución del RElgistro de la Propiedad Industrial de 11
de abril de 1991 por la que' se denegó a la demandante el registro del

. modelo industrial número 118.250, en su modalidad A, que anulamos por
no hallarse ajustada a derecho. No hacemos imposición de C9Stas.-

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 17 de octubre de 1994.-El Director general, Julián Alvarez

Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

2414.4 RESOLUClON de 17de octulmi de 1994, de la Oficina Española
de Patentes Y Marcas, referente al expediente de marca núme
ro 1.271.007, por la que se dispone el cumplimiento de la
sentencia dictada por el Trihurutl Superior de Justicia de
Madrid, 4eclarada fi:rme, en el recurso contencinso-adminiT
trativo número 443/92, pronuwido por PharmaciaAB.

En el recurso contencioso-administrativo número 443/92, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, por Pharmacia AB, contra
resolu<;iones del Registro de la Propiedad Industrial de 5 de diciembre
de 1990 y 18 de noviembre de 1991, se ha dictado, con fe.cha S de junio
de 1994, por el citado Tribunal, sentenCia, declarada firme, cuya parte
dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Estimarnos el recurso contencioso-administrativo promovido
por el Procurador don Javier Ungría Pérez, en nombre y representadón
de Pharmacia AH contra los acuerdos del Registro de la Propiedad Indus
trial, de 5 de diciembre de 1990 y 18 de noviembre de 1991, y declaramos:

Primero.-La nulidad de ambas resoluciones por no ser conformes a
derecho.

Segundo.-La concesión de la marca solicitada por la recurrente, con
sistente en la denominación "Sephadex".

Tercero.~Noprocede hacer expresa declaración en materia de costas.»
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En su virtud, este organisnto, en cumplimiento de lo prevenido en
la Léy de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términOs 'la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el.Boletín Oficial del Estado_.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 17 de octubre de 1994.-El Director general, Julián Alva.rez

Alvarez.

tales; desinfectantes para uso higiénico (con exclusión de los jabones desin·
fectantes); productos para la -destrucción, de ·108 animales dañinos; fun
gicidas, herbicidas; especialmente compresas femeninas de celulosa", del
tenor explicitado con anterioridad, y estimando la demanda articulada
anulamos el referido acto por no ser conforme a derecho y declaramos
la procedencia del registro solicitado, Sin efectuar especial pronunciamien
to sQbre las costas causadas._

Sr. Secretario general de la Oficina Española de. Patentes y Marcas.

24745 ..
RESOLUClON M 17 M octubre M 1994, M la'Oficina Espae
ñata de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cum·
plimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Superior
de Justicia de Cataluña, en el recurso contenQi,oso-admi
nistrativo número 881j91, promovido por doña Carmen
Pérez Codina.

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en. sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el.Boletín Oficial del 'Estado..,

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 17 de octubre de 1994.-El Director generál, Julián Alvarez

Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

En el recurso contencioso-administrativo número 887/1991, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña por doña Carmen Pérez
Codina, contra resoluciones del· Registro de la Propiedad Industrial de
8 de agosto de 1989 y 15 de abril de 1991, se ha dictado, con fecha 11
de julio de 1994, por el citado Tribunal, sentencia, cuya parte dispositiva
es como sigue: .

.Fallamos: Que estimamos el presente recursocontencioso-administra~

Uva interpuesto a nombre de doña Carmen Pérez Codina contra la reso
lución de 8 de agosto de 1989 del Registro de la Propiedad Industrial,
que denegó el registro del modelo de 'utilidad número U8900324, wnueva
estola de sujeción de los paños y senrilletas en peluquería", y contra la
resolución del mismo Registro de día 15 de abril de 1991 que desestimó
el recursb de reposición contra la anterior, del tenor explicitado con ante
rioridad, y estimando la demanda articulada anulamos los referidos actos
por no ser conformes a derecho Y,conforme se solicita, se declara' que
el modelo de utilidad de autos reúne los requisitos del artículo 143.1 de
la Ley 11/1986, de 20 de marzo, de Patentes; y que procede la continuación
del trámite administrativo conforme a lo'establecido en el artículo 148.4
del mismo texto legal. Sin efectuar especial pronunciamiento sobre las
costas causadas.•

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estado_.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 17 de octubre de 1994.-El Director general, Julián Alvarez

Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

24746 RESOLUClON M 17 M octubre de 1994, M la Oficina Espa
ñola de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cum~
plimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Superior
de Justicia de Cataluña, declarada fi'r"TM, en el recurso
contencioso-d.dmínistrntivo número 1.037191, promovido
por "~oriÚoriosAusonia,Sociedad Anónima...

En el recurso contencioso-administrativo número -1.037/91, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña por .Laboratorios Auso
nia, Sociedad Anónima_, contra resolución del Registro de la Propiedad
Industrial de 17 de febrero de 1991, se ha dictado, con fecha 27 ae febrero
de 1994, por el citado Tribunal, sentencia, declarada firme, cuya parte
dispositiva es como sigue:

_Fallamos: Que estimamos el presente recurso contencioso-administIa
tivo interpuesto a nombre de la entidad "Laboratorios Ausonia, Sociedad
Anónima", contra la resolución de 17 de febrero de 1991 del Registro
de la Propiedad Industrial por virtud de la que estimando el recurso de
reposición -·foi'mulado por la entidad "Reckitt & Colman, Sociedad Aná
nima", contra-la anterior resolución de 6 de noviembre de 1989, denegó
el registro de la marca 1.201.659, "Intima Ausonia Laboratorios Ausonia,
Sociedad Anónima", para productos de Wclase 5.a, consistentes en "pro
ductos farmacéuticos, veterinarios e higiénicos medicinales; sustancias die
téticas para uso médico, alimentos para bebés; emplastos, material para
curas (apósitos); materias para empastar los dientes y para moldes den-

24747 RESOLUClON M 17 M octubre M 1994, M la Ofwina Espa
ñola de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Superior
de Justicia de Cataluña, declarada firme, en el recurso
contencioso-ad:ministrativo número 302/92, promovido por
..Compañía Hispanoamericana de Turismo, Sociedad Anó
nima...

En el recurso contencioso-administrativo número 302/92, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña por -Compañía His
panoamericana de Turismo, Sociedad Anónima~, contra resoluciones del
Regist~ de -la Propiedad Industrial de 16 de noviembre de 1990 y 31
de octubre de 1991, se ha dictado, con fecha 12 de marzo de 1994, por
el citado Tribunal, sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es
como sigue:

-Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación procesal de la wCompañía Hispano
americana de Turismo, Sociedad Anónima", contra la resoludón del Regis
tro de la Propiedad Industrial de 16 de noviembre de 1990,confirmada
por la de 31 de octubre de, 1991, 'por las que se concedió a la "Compañía
Latinoamericana de Viajes, Sociedad Anónima", el registro del rótulo de
estableCimiento número 165.291, con el mismo nombre que el de la socie
dad, para la actividad de agencia de viajes en Madrid, que se declara
lijustada a derecho. No hacemos imposición de costas.~

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el -Boletín Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 17 de octubre de 1994.-El Director general, Julián Alvarez

Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

24748 RESOLUClON M 17 M octubre M 1994, M la Ofidna Espa
ñola de futentes y Marcas, por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Superior
de Justicia de Cataluña, en el recurso contencioso-admi
nistrativo n1lmero 357192, promovido por Entidad Autó
noma de Juegos y ApUestas de la Generalidad de Cataluña.

En el recurso contencioso-ad~inistrativonúmero 357/92, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña por la Entidad Autónoma
de Juegos y Apuestas' de la Generalidad de Cataluña, 'contra resoluciones
del Registro de la Propiedad Industrial de 7 de enero y 31 de octubre
de 1991, se ha'dictado, con fecha 7 de mayo de 1994, por el citado Tribunal,
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que estimamos el presente recurso contencioso-administra
tivo interpuesto a nombre de la Entidad Autónoma de Juegos y Apuestas
de la Generalidad de Cataluña, contra, la resolución de 7 de enero
de 1991 .del Registro de la Propiedad Industrial, por virtud de la que
se denegó el registro ~e la marca número 1.283.463, mixta, wSupertrío",
para productos de la cla...e 16.a consistentes en wImpresos, diarios, perió-


